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Proceso:  Ejecutivo No. 680014003022-2021-00048-00  
Demandante:   ZARETH JULIANA MAYORGA y YOAIRA OLIVIA MORENO MAYORGA. 
Demandados:   DANIELA MAYORGA y OSCAR RENE ALARCON ROJAS. 
 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
En atención al memorial presentado por el apoderado judicial de la parte demandante (archivo 43 C1), 
mediante el cual aporta al expediente avalúo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
300-146435, observa el Despacho que no deviene procedente darle algún trámite, pues se le recuerda 
al vocero judicial que el proceso finiquitó con auto del 25 de noviembre de 2021, mediante el cual se 
revocó el mandamiento de pago de fecha 16 de marzo de ese mismo año. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 
 
La Juez,  

 
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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